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PERIODICO OFICIAL 
.DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HlDALGQ. 

TOMO XLVIII. PACHUCA, 4 DE ENERO DE 1915. NUM. 2. 

CONDICIONES: DIRECCION: 0-0"!-PliQ-IO·NESJ 

Este periódico se publicará los días 1 o, 4, S. 12. 16. 20, 2i LA SECRET.i\RIA GEN.ERAL. Lo!! remHidos Y avi.!!os_St!; dlrlir!rán llla.dirj;!ooión de este 
Y 28 de cada i::r.es. perlófil:co Ysegúc. su-oias:e:SéiIIB!irtiard,n, gmtlleio a.vrecios 

Las suscripciones se reciben en la Adwimstractón de -- _ convencional~,.oontorme a Jos &,rticulos UOy 111 dela.ley 
Rentas de cada Distrito y el Precio será de un peso por_ ' · ,•Q¡rgjfficadeHacienda.~r:..os aiJBosr.edictt'ls; eto., :ete., qaie 
cada veinte número,;;. 1 Reg·istrado como articulo de segunda-·clese se re~tan de cualqµt~r_v~nto _4i;1Estad_o, no r;~publicarán 

Los números sueltos valen diez centavos Y se expenden 1 1 d t b .. d ·. 1904 . . ¡' si no Vlenen ª. com·Mñ· •. "". •. "". l.""'. .Mttea.d'll·d. eiel:i .. tero .... , ·hecho 
en las Adwinistraciones de Rentas. ¡ · 'e e oc u ~': e · . 1 ~nl~reSf'.~ti~ .~~i~~ti:ac~ón~-R~au~aclón.d.e Renta!!!. 

·Municipio de Pachuca 
NOTICIA del movimiento habido en el Municipio de 

Pachuca, durante la semana del 30 de noviembre 
~! 6 de diciembre de 1914. 

Niños vacunados 

Hombres 2, Mujeres 4. Total .......... . 6 

Vacas_ ..... : , ........... •; ..... , ... •· ..• , ··" .. 

Cameros ......•.......• ............. 
Ovejas .... . . . . . ' ..... 
ChiVO!?. ~. >~ '. '..; , • : ••..• -:·· .~/ ...• ~ 

,. ' ' ' 

52 

so 
87 

215 

Animales incinerados en el Horno Crematorio 
Caballos ........ . ........... ~ . . .... 
Mulas .•.... : . . . . . . . . . . ....... . 

Qbi:as M.aterf.ales 
i - ' ' 

10 

3 

Certfjicados expedidos 

Hombres 5, Mujeres 1. Total .. 

Enfermos libres remitidos lil Hospital Civfl 
'>¡ 

Hombres 3, Mujeres· O. Total.. . ... 

Nacimientos 

Hombres 1, Mu3eres O. Total... . ... 

Se desconectó la tllberfa de San Juan La Blanca·. 
6 Eh el Rastro de Cíutladse hizo un aplanado de are· 

na, pulido, de 30 me~r:o~: Un aplanado de tezontle 

3 bruñido y pintado que micte·7o metros; blanqueado, 
crú-e mide 300 metros: Un 'techo de teja y lámina de 
zinc qüe :mid\! s. metrqs, .Empedrado en et costado 

1 Sur .cÍel Teiúro, 40 mefros. ·, '': ' .,. ' . 

Matrimonios 
Enrique· Rul~ y Ana María Parres. 

Defunciones 

Elvira Garduñ0, Guadalupe Vázquez, José Gua 
dalupe Jiménez, Luis Prunetti, fosefina López, Niña 
:y',ombre, Adolfo Bustos, Nicolás de la Cruz, Fe 
te, 1v!icaela Sáncbez, Lorenzo .'imilpa, Desconocido, 

ºGuadalupe Rojo, Herón Arce, Angel Roldán, María 
Hernándn, Bibiano Herrera, Eleazar Romero, Eu 
genio Zerón, fosé Castillo, 21 desconocidos, Deseo 
hocido, 6 desconocidos, Silvestre Cervantes, Felíci
tas Manz<1no de Rivera, Francisca Hernández, Eva· 
ristoHerrerra, Vid al Gallegos, Maximiliano García. 
Niño sin nombre, Abelardo Bringas, Desconocido; 
Juan Reséndiz, Pilar Zaragoza, Cupertiao Morales 

' Desconocido, Margarita Rosales, Mariana Silva 2 
;: . ' 1 

·aesconocidos, 3 desconocidos, Manuela Reyes, Pán-
fila García, Petronilo Cabrera, Carmen fiménez, 5a 
bás Gutiérrez, María Picaza, Ignacio Arellano, Fe
to, Pedro Hernández, Juan Argueta, ),fargarito Cruz, 
José Jesús Angeles, María de Jesús Bravo de Alva
rado, Jesús López, Desconocído, Epigmenio Cbávez 
Filiberto Jaso, Rafaela Mejía; Feto,. Epifanio Casta 
ñeda, Manuela Ramírez Barrera, Feto, Josefa Peña., 
Alfredo Morales. 

Animales sacrificados en .el Rastr:i de Ciudad 

DIRECTORIO ÜFICIAL 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ESTADO 

Gobernador del Estado, . C. general Daniel 
Estrada. 

Secretario general, C. José F. León. 

Cerecedo 

Director de Rentas dd Estado, oficial primero de Ja 
Secretaría general de gobierno, C. Malaquías Alvarez, 
HOTEL PRUNETTI. 

Secretario particular del C. gobernador, C. capitán 
Ulises César Silva, HOTEL GRENFELL. 

Jefe de las armas en el Estarlo, C. coronel Anselmo 
Azúa. 

Comandante mili~ar de. la plaza, C. mayor Guillermo 
,Goytortúa. 

Inspector general de policía, ·C. teniente coronel Otbón 
León. 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS .. DE LA FEDERACION 
Jefe de hacienda, C. Alfonso Cicero, 2a. DE HIDALGO 

16. 
· Administrador del Timhre, C. Fr¡mcisco de la Peña, 
HOTEL DORIA. 

Adminilltrador local de correos, C. Trinidad Gaitán, 2a. 
.DE f!IPALGO 16. 

Jefe del telégrafo federal, C. Pascual García de León, 
Novillos ........ , ........... , . • • 110 p DE ALLENDE 13. · 
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INTERESANTE 

PE~DICO OFICIAL. 

tablecimientos fabriles que no hubieren si lo valuados por 
el Catastro-en los últimos Cinco a.nos. 

EL QUE SUBSCRIBE hace saber al público VII. Impu~sto de seis al mil~ar anual sobre el v~lor lis-" 

h 
. · · . · d. l' . . 't ' 'bl' _d .. ]· cal de las haciendas de beneficio de metales y oficmas de 

que se le a ex~ravia o, a escr1 ura pu 1ca" e a concentración, (con arreglo al artfoulo 6º de la Ley Gene-
casa de su propiedad num. 9 ¡f_e la 2· ca}le Por- .ral de 6 de Jonio de 1887.) . . 
firio Díaz" de esta Ciudad/ Y como resido des~e 1 VIII. Impuesto a operacione• de compra-venta, de me
hace años fuera de este Mmeral, prevengo al pu- dio por ciento al por mayor y tres por ciento si menu~eo, 
blico para que no lo engañE:JU, fing!endo alguno sobr_e _el importe .de las. q11e ~e hag•n dentro .de .las ti.neas 

· s r el dueño para obtener algun prestamo sobre rústicras, d~ los pr~ductos naturales de las mismas. fincas; 
~ . · . . ·, . 1 ntá uno y med10 por crnnto .. al por mayor y tres por Clento. al 

dicha ~asa u otra ~perac10n, con so O p¡:ese . r menudeo, sobre e~ ir;nporte delas operaciones q~e hagan 
la escritura extraviada. cnalesq111era negomac1onee, talleras, giros mercantiles, esta

Pachuca, 2 de enero de 1915.-Alejandro Teó- blecimien_toe industriales y comerciantes ambulantes.· 
filo Arriola. 3-1 IX. Impuesto sobre profesiones y ejercicios lucrativo•· 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Dere- X. Impuesto sobre translación dedomlnio de bienes in-
chos enterados, enero 2 de 1915.-Recibido, ene- muebles Y derechos reales sobre inmuebLe, de.' un cinco 
ro 2 de 1915.-Dawey. por ciento sobre su valor. 

XI. Impuesto sobre herenciasr legados y donaciones en 
la siguiente proporción: - ' - r 

(a )-Cuatro por ciento B los descendientes. PODER EJECUTIVO 
1 b) -Seié por oiento a los ascendientes y al cónyuge. 

DANIEL CERECEDO ESTRADA, GoBE!\NA- (c}-Siete por ciento a los parientes por coaeangninidad 
DOR y COMANDANTE MILITA!\ DEL EsTADO DE HIDALGO. en segundo Y tercer grado. 

-, En v1,sta d'e'que la Secretaría de Raci"lnda y. Oré- (d)-Ooho por cientoª los parientes colaterales por con-
. . . sanguinidad en cuarto gradoo · · 

aito Público prorrogÓ' e'l plazo para el canje Y resello (•}-Diez por ciento aloa parientes colaterales por con-
de los billetes del GobierQo Provisional; compren di- songuinidad del quinto al octavo grado. 
dos en. la· numeración que se ha. dado a .conocer, he (f}-Doce por ciento a los pariénte• colate.talee por con' 
tenido a bien expedir el siguiente . , . sanguinidad del noveno grado en adelante, a los afiaes en 
.. ' . · DECR,ETO .· cualquier' grado y a los extraños, 

. ·· · " ·· · · XII. Impoe~to de uno y medio ·por ciento sobre el valor 
· Articulo único.-Hasta el día 20 del mes en cur- del oro, la plata, el cobre y el plom0 contenidos en los mi
so ·8on de circulación forzosa lós billetes del Gobiar- nersles que se extraigan de las minas del Estado. (El con; P~ovisional, que habían quedado n·ulificados con- bro del impuesto al oro y a_la plata, .se regulará por el va• 
forme al artículo 19 del decreto de la Secretaría de lor que fija mensualmente al kilogramo la Secretári& de 

H; ·a·ci"enda y Crédito Público, de fecha 17 del mes ff<cienday Oré lito Piíolic >;.el del cobre, alrespeJto de coa
. renta centavos el kilogramo, y el del impu~sto al plomo, so

próximo pasado. bre el valor de veinte centavos .. en que S$. apreoi8 iel kilogra-
Por tanto, .mando se imprima, publique, circule y mo de este metal. 

se Je dé el debido cumplimiento. XIII. Impuesto de óchent• centavos por hectólitro de 
Dado en el Palacio del Ejecutivo del Estado en pul~ne, destina1o a -la ·venta en territorio del Estado. 

Pachuca, el día 1 Q del mes de Enero de mil nove- XIV. Impuesto de tino a dos pesos por hectólitro de al-
E cohol, producido por destilacióll en el Estado. 

cientos quince.-Daniel Cereceda strada.-José F. 
G · l XY. Impuesto de medio por ciento anual sobre capitales 

,h~.6n, Secretario enera · reconocidos o lJ.UB se r~cOnocieren, mediante caalquisr con~ 
· ............... ., ........ ~· ................ ,., ............ ,. ... ,.................................................................. trato en escritura pública o en forn:ia Pquivalenta·. Lal::j ope-

lJANIEL OEREOEDO ESTRADA, GOBERNA:DOR PROVI· raciones con garantla hipotecaria, hechas por instituciones 
SIONAL y COMANDANTE MILITAR DEL ESTADO LIBRE y de cr~Jitu comprendidas en la Ley Genero! de 19 O.e Mar

zo de '1897, solamer:D.te CBUB.arán el cuarto por ci0oto por 
. SOBERANO DE HIDALGO! DECRET4 :' una sol8. vfz. 

NUMERO 1 XVI. Impuesto sobre dispensas en el orden siguiente: 
. Articulo 19-Los ingresos' del Erario del Es.todo para el ,(a)-De diez 8 cien pesos por dispensa de prililicaciónee 
año económico rle 1 ºde Enero a 31 de Diciembre de 11H5, lllatrimoniales. . . , . 
se formarán de los rnmoe ,siguientes: . (b),..:..De die.za wintici.nco pesos por' dispensa d_e impec 
· . I. Impuesto de diez al millar anual. sobre el valor fiscsJ · dimentos para el matrimónfo. . . , 
de los predios rústicos que hubieren sido valuados por el ··· {'e) -'be ci.ncuents a cién _pesos poi' habilita.ción de ed~d 
OatastrO en· Jos últiinos cinco silos: : · .para:- litigar y sdniillistr6r bi8riBs; · 

. 11. Qdnce al millar a~m•l so.bre el valor fiscal de les pre XVII. Impúesto sobre legaHi,ción de·fümae, a 'razón de 
dios rd~ticoa que no hubieren e1Q.o valuados por el Catastro, dos pesos c,om~ cuota .. ·para el. Es'ta-d'o, . por cada. 'documento 
en los últimos cinco añ.os. qu~ s_e_ I~ga..l.icl? aun cue,n,do ses c,opi,,._del original. 

111. Nueve al millar anual sobre el valor fiscal :le los pre· 1 1 d d' · " _XVII . mpuPsto . e. 1ez FL_ quince pesos, _en su caso, s 
_d-ios urbanos que hubieren, si4('{V_alue.dos .pOr ·.el ·oa.tastro, 'los mandatos, substitucioóes y dcm~s contrntos a que se re-
ell loe últimos cinco anos. fiar.a. IS ley.:·res·pectiva. ' ' ··. .. . · 

IV, Doc~ al.mi.llar. anual sobre el valor fücal,de-los pre· ·xrx. Productos dé la Imprenta del·Estado, Por los avÍ· 
d'ioá urbanos que n? _hubieren sido valuado~ ·l?or .el Catas- sqs, ediotos o cony0:catoril~s· que-.:s_e pubJiqueiJ has fe. _p_or tre~ 
tro en Jos últimos cinco años. . - . . 'veces en el Periódico Oficial, se pagará_ la cuota de,_dos C!3D_· 
.. :v. Doce al mill~r anual sobre el valor fiscal dé los •eta· tavoe por palabra. El precio de los tomos de leyes, ejempla
blecimientos f•brilea que hubieren sido valuados por el Ca- res ~e .decr0tqs, folletos' y atros impresos, los s_efialará la la-
tastro en los últimos cin_co· anos. rifs''qne al éfecto fürme-el Ejr>cutivO. 

VI. Quince al millar anual sobre ol valor fiscal de los es- iXX .. Producto <le las-oficinas telegráficas del Estado; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• 

.PERIODIC~FIC:IAL. 3 

XXI. Recor~os por falta de pago oportuno de los im· 
puestos. · 

XXII. Rezagos de impuestos cuyo cobro. esté pendiente 
de percepción. · · 

XXIII. Reintegros d.e alcances o productos de cuales· 
quiera otras ·ob~'igacio'nes que conforme a las·-'_leyee cor-fes-
pondan al Erario del Estado .. · · 

XXIV. Papel de sello especial para copias de actas del 
Registro Civil,.ª r.azón qe un peso por hoja. 

XXV. Importe de Ú•s· multas que corresponden áLEstado. 
XXVI_ .. lo.gr.esos _e:x:t:raordin,erióa, como h~rencias vacan

tes, legaoos y do~aciones en favor del Estado, tesoros ocul· 
toe, tercero parte de terrenos bold!os, (conformé al artícnló 
13 del.a Ley General de 26 dé M.arzo 1894,) y tofos los de
más que por cualquier titulo tenga que percibir el" Erario 
:conforme e. laB. leyes. ' 
. .,4.rlículol¡P ;El <;fobier~o del Estado, ·~ reserva. la. f0_qul 
. tad .de. establecer las reglas conforme· a las -0uales habráif'i'IP 
percibirse loa jogresos a que se refiere este ley, -y_ _de d_icter 
las disposiciones que estime necesarias en m_aterie- de ha
cienda; de reducir ó diapen.sar en su tolalidad Jos recargos, 
las_ multas u. otreB pen.8s del orJen administratiV0 1 que .pa
yan de aplicar ]os PXactores a los causantes, por f'1lta de pa
go oportuno de los impuesto.e, o por las 'ocnltaci\Jnes o fran· 
des q.Je a.e c?rriet&n; jb ordenar.Be dén de baja ~n las ouent~$ 

~.de les oficinas e:iactores, los créditos a favor del Eratio, p~r 
\npue.stos que de.los justificantes··resHectivós r·ea)1lten in.có~ 
nrables; para dispensar del pego de todo impuesto a las fo. 
!dustrias a.bsolntament~ 'riu8vaá-o no e:x:plutad8s que se esta
blezcan en el Estado; de en•jenar en los términos que lo 
'crea convenient'f11 los bienes raíces qneprocedan de herencias 
vacantes, legados o donaciones en favor del E:Stado y de 
·tranSs:r cou. l'oe- ... c.auaa·ntes d'e .impuestos ·-en la forma· más 
Con.venie.nte para los intereses del Erario. 

Art!-Ouló 3'• La recaudación de .loe üigresos de que trata 
el articulo 1º, se harán· ... edil ar.reglo a.la .. prevenido en los 
Decretos números 523, 555, 567, 572, 653, 654,'683,.690,."7TL, 
742, 759, 761, 813, 829, 836, 867, 868, 869, 870, 871, 933, 934, 
961¡ y • los C~pft11l-0s U, JU y V del Reglamento de 20 de 
Noviembre dé 1899. · 
· Por t~nto, mando se imprim•, publique, circule y se Je dé 
.el debido ~umplimiento., , , . ·, 

D•do en el Palacio del Ejecutivo Pro.visionaÍ del· Estado 
·en -Pachucai, a los .diec,iocho dfas del mes diciemhre de. mil 
no:v.ecie11tos catorce.-:--Daniel Cereceda l!.,,~strada.-_José F,.León, 
'Seorefurio General. 

,>Se e ció.u da·· A vis.os Judiciales 
JUZGADO DE l' INSTANOIA DEL DISTRITO 

DEAOTOPAN 

EDIOTO 

·.JUZGADO 2° DE 1• INSTANOIA. DEL DISTRITO 
DE TULANOINGO 

EDICTO 
-·-·· 

•. En fos ·autos (diligencias de jurisdicción voluntaria) pro· 
movilos por·TereBa Castro en solicittid de suplir el consen .. 
timiento por la autoridad. judici•l para contraer Matrimonio 
con el Sel!or Antonio Hernández, el Licenciado Raúl Ba· 
puet, Juez 2° de Prim.era Instancia de este Distrito, por auto 
~e. fec~a 22 veintidós de los corrientes mandó se baga lapu
bhc•món que ordena el artiol\.lo 1760 del CóJigo de Proce, 
dimientoa lJiviles. por carecer de toda clase de acsendienles 
que pudieran cla,r ese cons.eintimiento, ·y.esta p_nblicación se 
hará por C:uatro vec?s consecutivás en los petiódicos "Ofi
cial" del E•tiido y "El Mm¡itor" que se editan en la Ciudad 
de Pacbnca. 

Y en cumplimiento de lo mandado en el auto ya expresa: 
do, se expide el presente para su publicación . 

·'rulahcingo,. veintibinco de diciembre de mil novecientos 
c'etorcF\, Damos .fé.-Assa., Buena_ventura Alva.-Aasa., An
gel Vera jr. · · · · · 4~-2 

Admioistución de Rentas.-l'ulaneingo.~Derechos en
terados, diciembre 25 de 1914.-Recibido, diciembre 29 de 
1914.--Da wey. 

.MlNERJA 

AmcNou DE LA SEollERARIA DE FoMENTO EN EL HAMQ 

DE .. MrnE¡¡IA EN Z1MAPAN 

. AVISO 

E:X:tracl¡¡del ExpeJiente Nlimero lU2.,,,-El Sefi"'r Sósle· 
nes Valdés¡ Con .di>micilio en Ja casa N.il,mero 10 de la ~va: 
nid.a .del QeIJtenario. ,de la. lndwendencia, de esta. Oiudad, 
~?hc1t~ ~on el nombre de. "SANT4 ~~E~" tres {"lrfenen
cias., ubrnadas en terrenos de la hacienda de Tolrmátr · de 
.~•le Municipio y _Distrito de Z,imapáa"; Estado d~ Hi!l~lgo, 
y en.laJalaa Pomeate del cerro "de La Nopalera, para ex' 
'plotar minerales con leye.• da "plata" y plonio. . 
. La medició~ se. practicará, tomando como punto de par· 

,t1d~., una· boc11=-m.1na que estA sbbre una· veta (¡ne corre más 
o menos de Nort~ a Sur 25 metroe al S.; de ali1, 50 ·metro9 
aJ;S,.W. eri ángulo recto; de alll, en ·ángulo. recto, 300 metros 
áJ;S.W.; de ali!, también en ángulo.recto, 100 metros al S.E.; 
de ali!, igualmente en áagnlo recto, 300 metros al N.E.;· y 
finalmente, para cerrar le. cuadra, 50 metros al S.E., for
mando un p•ralelógramo rectángulo.-No .tiene colindan
cias n:iineias, ¡ie1·0 si l8s hubiere, serán respetada·s: 

El Sel!or. Erneato Rubio, vecino de esta Oiudad, ba ma
nifestado su aceptación para la medioión del caso, qubdan, 
do abierto un plazo improrrogabJe de ciento veinte días p•· 
ra la substanciación del expediente en la Agencia. 

Zimapán, septiembre 7 de 1914.-llfanuel García. 3-2 
Admiaistración de Rentas.-Zimapán.-Derechoa ., ntera

dcs, diciembre 8 de 1914.~R•cihido, diciembre 29 de 1914. 
-Da .. wey. ·· · 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL " 

RAMÓ DE MiNE~IA EN,ZIMAPAN 

AVISO 

~.n la B.ec9iqn Sr'gll;nda del juicio intes.tSrueDtario a hie
:Ill?S:.·cl~).~ :Sep:or~-Franc.~~ca Sánchez, e-1 Oiudad_ano Lice.Ó
cia.do Mariano Hernández, Juez d8 Primera Instanéia . .d-e 
este Distrito, mand.6 por auto fechado el l'eintitrés de ·DO· 

view;bre último,· qu~ por ,,dicto• que se pubH~arán por tres 
,vece~_~on,Secu,tivas en,el 1\Periódico Oficial" del Eated.o, que 
se edlla. en l'acboca, de cooformidad con el artlculo 5º del 
DecrPto n'úmerO 798, se Cite a IRB p 0 rson-as a. qn.¡;¡_ se contrB.e 
el artícuJo, 1522 .del Código de Procedimientos Civiles, para 
:la formación de in vea torios por simples memorias habién- Extracto del Expediente Número 1115.-Los Sel'lores Sós· 
'rlose señ.alado al interesad<>,, para que presPnte ést~s el tér tl:ines VaJdés y Fortanato Reyes, ambos eón demicilio en 
mino de treinta dfas. · ' " el número diez de la Avenida "El Oentenario de la Inde· 

Actopan, diéi0mbr8 vei'ntiocho de· mil noveCien.tos ~atol'c~. ~~'enrJ,encia/' Y:vecino.s de es.ta Oiudad, han solioita~O-·-criatró 
-Simón Alvarez Srio. . · S-l pertenenmas q~e están u.b1cadas en la falda Pomente del 
. . . . . ' . .. . . .. . cerro del Toxth1 del Rancho de b Reforma, de este Moni, 

AdU[1~1strac1ón de Rentos.-Ac.topalJ:--;:Derechos entera· cipio.y J?istrito de _Zimapán, Etado de Hidalgo, para ex, 
dos, d1membre 29 de. l9I4.-Rec1bldo, drn1embre 31de1914. l·pfolar mrnerales d. e plata y .plomo, y que llevarán por nom, 
-Dawey. , . , · · .. · hre "DHIHUAHUA." ·. . 

' 
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La medición .se pra.cticsrá, t0m•nilo como punto d.e par
tida, una boca-mina qµe .está. sobre una veta que corre más 
o menos de Norte a Sur, 100 metros al S; de elli, en t\ngu
lo recto, 50 metros al SW;. de allí, también en ángulo recto, 
400 metros al SW; de alll, ·en ángulo recto, 100 metros al 
SE; igualmente eq· áog<Jlo recto, 400 metros al NE; :Y1~I
meate,- para cerrar la. cuadra, 50 metros al SE. ·<-·!:·rE".: 

~ N0 tiene colindanci~s mineras, pero si hubiese, serán ri.~i 
petadas. · 

Médirá eetBs pertenencias, sin perjuicio de tercero, el _S'e
ñor Ernesto Rubio, vecino de esta Ciadad, d·entro de sesen· 
ta días, quedando abierto un plazo improrrog•ble de ciento 
veinte días para la substanciación del expediente relativo. 

Zimapán, septiembre 15 de 1914.-Manuel García. 3-2 
Adminiatración de R.entas.~ZiinapAn.-Derechos ent~:r.a· 

dos, diciembre 8de1914.-Recibido, diciembre 29 de 1914. 
-Dawey. 

. AGENCIA DE MINERIA EN P AGHUCA 

citud de que se trata, y las oposiciones deberán presentar•e 
por escrito ante esta AgenCia dentro del término de un mes 
contado ilesde esta fecha. 

PacbuCa, diciembre veintitré9 ele ~il novecientos catorce. 
~A .. M. Isunz.a. 3-3 
- AdmiaiBtracióa.d<! Rei;i!as.-l'B!lhllcl!..~Derechos entera· 
dos, diciembre 24 de 1914. -Recibid~ diciell!bre 26 de 1914. 
-~Dawey. 

¡\GEN CIA. DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente número 1170.-El Se.l!or'Cándi. 
do R. Crespo, en representación _de la N pgociacián Minera. 
lle "San Juan., 81J.n Antonio y Anexe.a, S. A .. " cnyo domici
lio es en la ciudad .de México en lts cese. n:dmsro 32 de la 
Avenida del Cícco de Mayo, Departamento 417, de aqu<>rdo 
con lo que dispone la Secretarla de Fomento en CircuI.U 
número dos de 15 da septiembre próximo pasado, solfoits la 
reexpedición del .. titulo número -55232 de la mili~. "EL 
CHASOO,''·expedieate 964, sita en el Mu-nicipic\ y Disfriti> 

Extracto del expediente número 1168.-El Se.l!Qr Cándi- de Pachuca, con superficie de veinticuatro pertenen<iias, pa
do RAJr-espo, en repreaeataeión de la Compa.l!ia Minera de ra explot•r minerales de oro· y plata; y que se medfrán co
''Ssn Juaa;. San A:ntonfoy Anexas, s A.,''' cuyo, domicilio mo sigue: tomando como punto de partida la mojonera SW 
es ~-'1a ciudad de México en lacas• número 32id,eI&.av&iida del fnh io "San Antonio" se medirán 400 metros con 
dl ,neo de Mayo, Depatiameuto 417, de a.cuerdo cou lo i)'45'NE,y de aquí 6ü0 metros co:n 84•L5'SEl; do •qilf 400 
que dispone la S'!'lreta~, da_F~nt.o ¡¡,o_.Circular número métros coij 5•.45'NF), y de ilqul 6DD metros con 84•lá'NW 
dos de 15 de septiembre j:lrórlmó pasado; solicita la reexpe- hasto el' pi¡mtod~ J?aT_~.da. . · .· .· . ' '' ·· 
dición del litufo numero 5451!9 de la mina "SAN JUAN," .. La .. pul>li¡¡a<¡w,nq~I preefmte &Viso B]Irle efec.l<l•,4~ ~ifa, 
expedidiente n11me~o 8!70, si.ta en el M1lni j~io y II>MillO , CJón p~ri¡., toilas, )o~ que. ~e crean con .. ~i:rech0 a OlJolJ;Br~e '" 
de Pachuca, con, superficie. cje.dQc,e. m•timenc1as, para ex- 111 sobcí.11}\l de qu~. se, tr•t~, y la.s 0po~JC10nes deberáll P,'0-
plotar minerales. dé ciro y pl8ta; y' cuyas. medidas se efec- ~ent&tse :por escrito' •.nte. rst~. AgellCla. dentro,del \ér!'I!IDO 
tua.ré.n como sigue: tomando. "coino punto de partida Ja es- de q.n rq,es co:p.tado desde esta,fec~. .:: 
quina SW del tiro de "San Juan" con rumbo de S.84"15'E. Pacbuca, diciembre veintitrés <)e mil novecientos catorce. 
se '!'edirán 200 metros; de aq~i en ángulo reJto hacia el -A.M. Isun<a. 3-3 
Notté, '200 metros;· luego también en áugulo recto hacia el 
Pon-ien_te'600 n>etros·; de aquí uormahnente,al Sur 200 me
tros, y por último 400 metros al' punto de partida. 

Administrnción de Rentas.-Facbuca.-Derechos entera· 
dos, diciembrn 24 de 1914.-Recibido, diciembre 26 de 
1914.-Dawey . 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 
. La publicación iler presente aviso surte efectos de cita

ción p~ra todos los que se cr.E:an con derecho a oponerse a 
la ·solicitud de qÍI-0 sé trata, y·IRs oposiciones deberé.o pre· 
Sentarse por escri_to an.fe esta Agencia, dentro del término 
de nn mes contado desde esta fecha. ExtraJto del expediente n11mero 1177.-El Sell.or José 

Pachuca, diciembre veintitrés de mil novecientos catorce. Hermosillo, vecino de esta ciudad y· con habitación en la oc· 
-A. M .. Isunza., 3~3 te.ve. ca.lle de Guerrero núi:nero 54, de e.cueFdo con lo dis· 

puesto por la. Secreta.ríe. de Fome-nto eu üircaler n·úmerp 
Administrooión de Rentas.-Pachuca. -Derechos en tern· dos de 15 de septiembre próximo pasado, solicita la reexp '· 

d<'r-~i-0iembre 24 de 1914.-Recibido, diciembre 26 de 1914. dición del titulo número54533 de la mina "LA VENl'UBrA;'' 
"Y' expediente 718, sita en la Municipalidad del Mineral del 

Montti, Distrito de Fachuca, Est•do de Hidalgo, .con s~per-
AGENOIA DE MINERIA EN PACHUOA ficie de H hectáreas, 19 áreas, 58 contiárea·e, paro explotar 

---- minerales de oro y plsta, y cuyas medidas se efecharán CD"-

. Extracto del expediente número 1169·.-El Sefior Cándi- 1 mo-sigue; tomando come pauto de partida la mojonera SW 
~.o·R: Creapo,_en representación doe la Negociación Minera¡ de la mina denominada "El ·~~pfri.tu Santo" con rumbo de 
de.'~Ssn Juan; Sa.n Antonio y·Anex.0,s, S. A.¡'' cuyo·d'0mici· N.7º58'.E. se medirán 400 metros; deestepunt-0 normalrnen· 
lío es en la oiudad de México en la casa número 32 de la te al Oriente 249.30 metros hasta llegar •! lindero occiden· 
·Avenida del Ciuco de. M·a.yo,. Departa·mento 417,. de ~acller. tal de "San Z=>nón ;" de aqüf, ·siguiendo este lindero hacia el 
do eon lo que dispone Is Secretar!ade Fomento en. Giren· Sur 422.30 metroe hastala [Ijojon,era NE de "Ampliación del 
·1an:íúmero dos de 15 de septiembre próxima pasado¡. soli· Espíritu Santo;" de aquí 401 metros sobre el lindero Norte 
cita la reexpedición del titulo número 54543 de la mina de este,ftnidtrhseta su m<>jonera SW; y dé aquf sobre ella· 
••SA-N ANl'ONIO,"expediente ii84. •ita,en el Municipio y d'o--~oniente de-este fundo 100 Ilféfil'.ciB"'h,ast'á el "punto de 
Distrito de Pach.uca, .C?I\ .. s:u.per.t;icie.d~ do".e pertenencias, partida·.· - -.: _ _ .· . . "·.·;''i.!::1 ;, . ·e 

para explotar mfom:ales de o_to y plata, y ca.ras media as se La publicacióu de éste aviso suite etéiiioS"de ci,!ac\Ón ps
eEectuarán como sigoe: partiendo de Is In?Jonera NE de ra todé:is losq'uese•cr~ap eon\lerecháaoptJner~alósolicitad 
"San Juan" con rumbo d_e S.~4°15'E. se medirán 300 metros; de que. se tr~ta, y las· .. oposíoio.nes cl~be.ráD.,pr8BeÍrtarse _por 
luego en áugu]o recto ·hacia el .lSur 200 metros; de aqui escrlto ante esta Agencia cféDtTo der té~Üio de un ·in es con-
normalmeate al Oeste 300,.metros, llegando a la mojonera lado deede esta fecha. · · ·. · · -· 
.S~.-~~~.Ju_an;''., .. de este punto .en ángn-lo·rect9 . hacia. el Pachuca; diciembre veWtitrés d;e rll.il Doveei~nt:S catorce. 
¡¡!nrJ!ÍQ,¡Í;l,a\r\)J¡; d.ll ~qui en ángnlo recio hac~o. el,P<miente -A. M. ¡8~"z.a. 3 -S 
ti0()1 JD~J?~; -d~ aq~UOO metros. hasta la mo¡~ne~a SW de 

~~~~Jb~aü6~60~~r0: s~~e;~; ú~\i!:ª~ºo.·~~~ 
Íl;~~l;\l:11;e¡µn~~\lri~i¡taJde1.f•.<\ii~~~ '.'Sa.n ~nao" 1la•-
t,¡..,eWffl.:lll?: '1!l.~ ,a. . . .. .. 
. 1d.>& piÍ:!JliiiUi&n de ¡•el<j•a\'isn: a~,le ie(oétos de cit~~i~n pa
ra todos los que se crean con derecbd-Ei.fclpo.ner¡e.6 laosoh· 

Administración de Rentas.-Pa.chuc,e.~- ]),e~16obos entera.
dos, diciembre 24 de 1914.-Reoibi<lo, diciemhre 24de1914. 
~Dawey. · · · · · · 

. IMPRENTA DEL GO~{EIÜ(O DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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